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Intensa actividad uruguaya en stand de Bruselas 

 

Por segunda vez consecutiva el sector pesquero-
acuícola uruguayo estuvo presente en la feria in-
ternacional de productos de la pesca y la acuicultu-
ra “Seafood Expo Global & Seafood Processing 
Global”, celebrada como todos los años en Bruse-
las, Bélgica, entre el 25  y el 27 de abril. 

Lo hizo con seis empresas: las pesqueras Belno-
va, CIUPSA, Novabarca, Urexport y Valymar,   y la 
acuícola Estuario del Plata. La delegación urugua-
ya se completó con el encargado de Comunicación 
y Relacionamiento Institucional  de la DINARA, 
quien actuó como  vocero oficial y coordinador 
general.   
 
Este año la feria celebraba sus 25 años de realización  

DINARA y el sector industrial pesquero y acuícola  ya vienen participando coordinadamente en la 
participación de estos eventos desde 2014 y a tales efectos se renovó el acuerdo específico con 
la agencia Uruguay XXI, el que facilitó la presencia de un stand de Uruguay Natural en dicha 
feria.  

 

El stand, nuevamente muy bien ubicado, facilitó un buen aflujo de público y comodidad para la 
correcta atención de éste. Aparte de la folletería que cada empresa tenía para distribuir, se re-
partió material impreso oficial (con contenido acordado entre DINARA y el sector), que aportaba 
información acerca de todas las empresas del sector pesquero y acuícola.  
La actividad desarrollada en los tres días del acontecimiento fue tanto o más  intensa que la del 
año pasado; conjuntamente con las visitas plenamente convenidas,  se registró un incremento de 
visitantes que acudían interesados tanto por una marca en particular, como de la propia “marca 
país”. 
 
Durante el segundo día se recibió a dos integrantes de la Misión Uruguaya ante la Unión Euro-
pea y de la Embajada en Bruselas: la Ministra Lic. Valeria Csukasi y el Primer Secretario Lic. 
Martín Pagani.  

 

La participación fue altamente valorada y apreciada por el sector privado. Para la DINARA signifi-
ca continuar con la política trazada en 2013 de seguir marcando presencia a nivel internacional 
en estos acontecimientos, y ayudar a que el resto del mundo se habitúe a una presencia urugua-
ya en los mismos. Esto además se enmarca clara-
mente en una de las cinco líneas estratégicas del 
MGAP (“Inserción internacional y promoción de la 
competitividad”). 

A la luz de estos resultados, se está trabajando 
desde ya con la agencia Uruguay XXI en la cele-
bración de un nuevo convenio que facilite un stand 
nacional en  la próxima versión de la feria de Bru-
selas,  sin perjuicio de que junto con el sector pri-
vado se está paralelamente explorando e identifi-
cando oportunidades de  instancias similares en 
otras partes del mundo. 

Por más información: scaro@dinara.gub.uy 
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Barcos extranjeros deberán solicitar autorización a DINARA para ingresar a puerto   

 
Presidencia de la República emitió un decreto que  establece la obligatoriedad de solici-
tar a la DINARA la autorización  previa para  ingresar a puertos nacionales a todo buque 
extranjero que esté directa o indirectamente  vinculado con la pesca.   
Esta norma se enmarca tanto en la Ley de Pesca Responsable y Fomento de la Acui-
cultura (19 de diciembre de 2013), como en los tratados que Uruguay tiene firmados 
con otros países, como el de las “Medidas de Estado Rector del Puerto”.  
 
El espíritu fundamental de la medida es la contribuir al combate y desestímulo de la 
práctica de la pesca ilegal, no reglamentada y no declarada.  
El artículo 2 del decreto establece que por cada solicitud de ingreso se deberá abonar 
una tasa de 2445 Unidades Indexadas. 
Por más información: responda@dinara.gub.uy 

En lo que va del año se celebraron reuniones de distintos consejos de pesca, tanto zonales como locales. En marzo se reunió el 
Consejo Zonal de Pesca de Rincón del Bonete para abordar el tema de la identificación de zonas de pesca deportiva en el lago, 
así como la marcha del estudio solicitado sobre los recursos pesqueros de la zona. También en marzo sesionó el Consejo Local 
de Pesca de San José (el de más reciente creación) y trató la situación de los permisos de pesca en la Zona D. En mayo se re-
unió el Consejo Local de Pesca de Salto, con varios temas en agenda; entre ellos, el de la integración de los pescadores que 
operan al norte del puerto de Salto. Por más información: infodinara@dinara.gub.uy 

 
Frente Marítimo: abre temporada de calamar y fijan CTP de rayas 
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La Resolución Nº 2/17 de la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo establece la habilitación a partir 
del 1º de mayo de 2017 de la captura de calamar (Illex argentinus) en la Zona Común de Pesca. Por su 
parte, la Resolución Nº 5/17 fijó en 5600 toneladas la Captura Total Permisible (CTP) 2017 para el con-
junto de rayas costeras y en 3500 toneladas para el conjunto de rayas de altura.  

Pesca artesanal: sesionaron varios consejos 

Segunda Fiesta de la Tararira en San Gregorio de Polanco 

El Grupo Pescadores del Norte organizó este año la segunda edición de la Fiesta de la Tararira.  

El acontecimiento, que contó con el apoyo de varias instituciones, entre ellas la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos y la 
Dirección General de Desarrollo Rural del MGAP,   tuvo lugar el viernes 14 de abril en San Gregorio de Polanco.  

 

La actividad central fue el ya tradicional con-
curso de pesca con devolución, a lo que se 
sumaron espectáculos artísticos y gastronómi-
cos de muy alto nivel.  

 

Para el concurso de pesca se competía en dos 
categorías: desde la orilla y embarcado, con 
entrega de trofeos a los competidores que 
obtuvieran el 1ro, 2do y 3er premio en cada 
una.  

 



Tabla 1: Exportaciones  comparativas de productos pesqueros,  enero– abril 2017/16 
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Generales 

Las exportaciones de productos pesqueros durante el período enero-abril de 2017, alcanzaron los USD 26.542, que en términos 
de volumen fueron 16.179 toneladas. El precio unitario de los productos exportados en ese período promedió los 1.641 
USD/tonelada. Si se compara con las cifras de igual período de 2016, se registró un aumento del 31 % en valor y del 34 % en 
volumen. El precio unitario experimentó una baja del 2%.  La tabla también compara las cifras de este año con los valores regis-
trados en los últimos cinco años 

Campaña de marcado de tiburones a bordo del Aldebarán  

Del 9 al 22 de diciembre de 2016 se realizó una nueva campaña a bordo 
del B/I Aldebarán dirigida a Grandes Recursos Pelágicos de Altura 
(Atunes, Tiburones y afines) en la plataforma externa y talud de la ZEE 
de Uruguay.  

Uno de los objetivos de esta campaña fue el marcado con transmisores 
satelitales de tiburones moro (Isurus oxyrinchus) como parte del Progra-
ma de Investigación y Recopilación de Datos de Tiburones (SRDCP, por 
su sigla en inglés) de la Comisión Internacional para la Conservación del 
Atún Atlántico (CICAA). Varios países miembros de la CICAA participan 
del SRDCP, entre ellos Portugal, Estados Unidos y Uruguay en la colo-
cación de transmisores satelitales.  

Durante la campaña se marcaron 7 individuos, dos de ellos con transmisores para el estudio de movimientos y uso de hábitat, y 
los otros cinco con trasmisores del tipo “survival tag” para monitorear y determinar la supervivencia post captura.  

La información obtenida de estos transmisores será utilizada en la próxima Reunión de Evaluación de Stock de Marrajo Dientuso 
(tiburón moro) de la CICAA a realizarse durante la segunda semana de junio de 2017.  

Además de los tiburones moro, durante la campaña también se marcaron dos tiburones azul (Prionace glauca) con transmisores 
satelitales, continuando con el estudio de movimientos y uso de hábitat que viene desarrollando el Laboratorio de Recursos Pelá-
gicos de la DINARA en conjunto con la National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) de Estados Unidos. También 
se continuó con el Programa Internacional Cooperativo de Marcaje de peces pelágicos de la CICAA, en el cual se marcaron du-
rante la campaña 311 individuos de 11 especies de tiburones, rayas y peces óseos.  Por más información: rforselledo@dinara.gub.uy 

Comportamiento exportador 

Exportaciones totales enero-abril 2017 enero-abril 2016 Variación % Promedio  2013/2017 

Enero-abril 

Valor exportado (en miles 

USD FOB) 

26.542 20.299 +31 % 35.631 

Volumen exportado (en 

toneladas) 

16.179 12.110 +34% 17.456 

Precio promedio unitario 

(USD/tonelada) 

1.641 1.676 -2% 2.041 

Por producto  

Los productos congelados enteros, eviscerados, cortados en HG o en postas son desde hace años el principal  rubro, tanto en 
valor como en volumen (USD 24 millones y  15 mil toneladas respectivamente). Su precio unitario se  sitúa en USD 1.590 la to-
nelada. En este rubro predominaron la corvina entera  y el tiburón azul en trozos. Otros productos destacados fueron la merluza 
común HGT y el sábalo entero. 

Por especie 

La corvina fue la principal especie exportada durante los 4 meses del año, en términos de valor (6,4 USD millones) . La sigue 
muy de cerca la merluza común  con USD 5,3 millones ; en tercer lugar la pescadilla de calada  (3,5 USD   millones) y muy 
cerca de ésta, el tiburón azul y el sábalo (3,2 y 2,3 USD millones) 

Por destino 

Brasil, EEUU, Nigeria, Rusia, Colombia e Israel fueron los seis principales países de destino de las exportaciones uruguayas de 
pescado durante el período analizado. Bangladesh  y China se ubican en séptimo y octavo lugares (ver más tablas en pág. 4) 
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Tabla 3: Exportaciones de las  principales especies , enero-abril 2017/6, en toneladas y miles de USD 

Tabla 2:  Exportaciones de productos pesqueros, por tipo de producto,  en  miles de USD- FOB y en toneladas, enero-abril 2017 

Producto Miles USD Toneladas Miles USD/Tonelada 

Entero y eviscerado congelado 24.205 15.225 1.590 

Filetes 1.289 507 2.543 

Empanados, preparados, conservas y 
caviar 639 155 4.110 

Moluscos congelados 293 137 2.140 

Harina de pescado 91 143 638 

Eviscerado fresco 14 10 1.363 

Otros 303 2   

Totales 26.542 16.179 1.641 

 2017   2016   

Especie Miles USD Toneladas  Miles USD Toneladas 

Corvina 6.421 4.383 5.054 3.005 

Merluza 5.357 3.299 2.433 2.124 

Pescadilla 3.555 3.320 2.689 2.400 

Tiburón azul 3.295 1.478 2.349 1.142 

Sábalo 2.303 1.776 2.605 1.963 

Merluza negra 1.923 99 1.635 84 

Pargo 1.017 440 10 9 

Otros 9.092 5.767 2.388 898 

TOTAL 26.542 16.179 20.299 12.110 

        

Destino Miles USD Toneladas USD/ Tonelada 

Brasil 7.672 4.249 1.805 

EEUU 3.103 324 9.576 

Nigeria 1.707 1.337 1.277 

Rusia 1.379 1.000 1.379 

Colombia 1.370 1.027 1.334 

Israel 1.226 964 1.272 

Bangladesh 1.030 1.278 806 

China 991 675 1.468 

Benin 968 668 1.449 

Gabón 871 654 1.574 

Vietnam 790 452 1.748 

Camerún 773 603 1.289 

Congo 420 323 1.302 

Malasia 391 16 23.922 

Ghana 335 262 1.278 

Otros 3.516 2.347 1.498 

Total 26.542 16.179 1.641 

Tabla 4:  Principales países importadores, enero–abril 2017  
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